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en Junta General Extraordinaria de Accionistas, previo examen de sus 
credenciales y las correspondientes acreditaciones por parte del actual 
Secretario de la Junta Directiva. El socio Michael Hanyecz presenta 
carta poder donde el socio John Peter Morgan le autoriza a representarlo 
en la presente sesión de j unta general extraordinaria de accionistas y 
ejercer en su nombre el derecho al voto; dicha carta se revisa, se encuentra 
conforme y se archiva.- La Junta General de Accionistas declara que 
de acuerdo con el Pacto Social y Estatutos vigentes de la sociedad 
"WARRIORS CONSULTING, SOCIEDAD ANÓNIMA" su capital lo 
conforma la suma de CINCUENTA MIL CÓRDOBAS (CSS0,000.00) 
moneda de curso legal en la República de Nicaragua, representado por 
CIEN ( 1 00) ACCIONES comunes y nominativas, con un valor nominal 
de QUINIENTOS CÓRDOBAS (CSS00.00) cada una. Asisten a esta 
reunión los siguientes accionistas: a) Tesla Dolores Alemán Rodríguez, 
mayor de edad, casada, licenciada en banca y finanzas, nicaragüense, 
con domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con cédula 
nicaragüense número: cero, cuatro, dos, guión, cero, siete, cero, tres, 
siete, siete, guión, cero, cero, cero, dos, letra "Y" (042-070377-0002Y); 
por sí dueña de treinta y tres (33) acciones equivalentes al treinta y tres 
por ciento (33%) del capital social de "WARRIORS CONSULTING, 
SOCIEDAD ANÓNIMA". b) John Peter Morgan Jr., mayor de edad, 
soltero, ingeniero civil, estadounidense, con domicilio en California, 
Estados Unidos de América, de tránsito por esta ciudad, identificado 
con pasaporte estadounidense número: cuatro, nueve, cinco, siete, uno, 
siete, ocho, ocho, cuatro (495 7 1 7884); por sí dueño de treinta y tres 
(33) acciones equivalentes al treinta y tres por ciento (33%) del capital 
social de "WARRIORS CONSULTING, SOCIEDAD ANÓNIMA" y 
representado en este acto por Michael Hanyecz. c) Micha el Hanyecz, 
mayor de edad, casado, Ingeniero Electrónico, estadounidense, de este 
domicilio y residencia, portador de cédula de residencia nicaragüense 
número: cero, cero, cero, cero, tres, tres, cero, ocho, cuatro (000033084); 
por sí dueño de treinta y cuatro (34) acciones equivalentes al treinta y 
c uatro por c iento ( 3 4%) del  capital  social  de "WA R R I O R S  
CONSULTING, SOCIEDAD ANÓNIMA", compareciendo por sí  y 
en nombre y representación del socio John Peter Morgan;  quedando 
representado así el cien por ciento ( 1 00%) de las acciones que conforman 
el capital social  de la entidad "WARRIORS CONSULTING,  
SOCIEDAD ANÓNIMA".· I. Ouórum: La señora TESLA DOLORES 
ALEMÁN RODRÍGUEZ presidirá la sesión, en su carácter de Presidenta 
de la Junta Directiva y levantará acta de todo lo discutido y acordado, 
el señor Michael Hanyecz, en su calidad de Secretario de la Junta 
Directiva. El secretario manifiesta que existe quórum suficiente para 
celebrar esta sesión de Junta General Extraordinaria de accionistas, ya 
que se encuentran presentes la totalidad de los socios cuyas acciones 
representan el total del capital social de "WARRIORS CONSULTING, 
SOCIEDAD ANÓNIMA" . 11. AnnitJ!.: El señor MICHAEL HANYECZ 
pone en conocimiento los siguientes puntos de agenda: a) Disolución 
de la entidad mercantil "WARRIORS CONSULTING, SOCIEDAD 
ANÓNIMA" y de su constitución como comerciante. b) Aprobación 
del Balance Final de las cuentas de la sociedad. c) Designación de la 
persona que será depositario de los libros, papeles y demás documentos 
de la sociedad. d) Designación de la persona que comparecerá ante 
Notario Público para el otorgamiento de la Escritura Pública de 
Disolución de la sociedad "WARRIORS CONSULTING, SOCIEDAD 
ANÓNIMA". Ill. Acuerdos: Los accionistas procedieron a discutir 
sobre cada uno de los puntos de agenda, los que fueron aprobados de 
la siguiente manera: a) Disolver a la entidad mercantil "WARRIORS 
CONSULTING. SOCIEDAD ANÓNIMA" y su constitucjón como 

comercjante. b) La Presidenta de la sociedad, Tesla Dolores Alemán 
Rodríguez, somete a la  consideración de  la Junta General Extraordinaria 
de la entidad "WARRIORS CONSULTING, SOCIEDAD ANÓNIMA", 
la propuesta de disolución anticipada de dicha sociedad, por voluntad 
y acuerdo unánime de los accionistas, y de conformidad con la Cláusula 
Vigésima del Pacto Social y los artículos 262 numeral uno, 269 numeral 
seis del Código de Comercio, discutiéndose en este acto lo siguiente: 
c) Habla la Licenciada TESLA DOLORES ALEMÁN RODRÍGUEZ, 
en su carácter de Presidenta de la Junta Directiva de la sociedad, quien 

menciona que la entidad "WARRIORS CONSULTING, SOCIEDAD 
ANÓNIMA", fue constituida a través de la Escritura Pública Número 
Cuarenta y tres ( 43) de Constitución de Sociedad Anónima, Aprobación 
de sus Estatutos y Elección de Junta Directiva, autorizada en esta ciudad 
a las ocho de la mañana del día uno de septiembre del año dos mil 
diecisiete, ante el Oficio Notarial de la Licenciada María José Herrera 
Espinoza, la cual fue debidamente inscrita bajo Número Único del Folio 
Personal: Letra "M", letra "G", cero, cero, guión, dos, dos, guión, cero, 
cero, seis, dos, cinco, seis (MG00-22-006256), del Sistema de Folio 
Personal que lleva el Registro Mercantil del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento de Managua e inscrita 
como comerciante bajo el mismo Número Único del Folio Personal: 
Letra "M'', letra "G", cero, cero, guión, dos, dos, guión, cero, cero, seis, 
dos, cinco, seis (MG00-22-006256) asiento dos, del Sistema de Folio 
Personal que lleva el Registro Mercantil del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento de Managua. La 
mencionada sociedad desde su constitución, no ha tenido operatividad 
ni funcionamiento, período durante el cual sólo se ha declarado en cero 
ante la Dirección General de Ingresos de la ciudad de Managua y Alcaldía 
de Managua, por lo que propone sea disuelta la entidad "WARRIORS 
C ON SULT I NG, SOCIEDAD ANÓN I MA".  Esta Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, después de analizar la propuesta del 
Presidente de la Junta Directiva, de manera conjunta y unánime expresa 
que: Que por Acuerdo General de los socios, después de haber expuesto 
y analizado la propuesta del Presidente de la sociedad, señora Tesla 
Dolores Alemán Rodríguez, en lo referente a la disolución anticipada 
de la sociedad, la aprobamos de forma unánime y de conformidad a lo 
establecido en el pacto constitutivo y estatutos de la sociedad, expresando 
los socios que no pretendemos ningún derecho, ni tampoco tenemos 
ningún reclamo u objeción que presentar en contra del otro y tomando 
en cuenta que es la voluntad unánime de todos los accionistas, esta Junta 
General Extraordinaria de Accionistas en uso de sus facultades y de 
conformidad con lo establecido en el pacto constitutivo y estatutos de 
la sociedad acuerda: Proceder a la disolución anticipada de la entidad 
"WARRIORS CONSULTING, SOCIEDAD ANÓNIMA" por voluntad 
y acuerdo de los accionistas de conformidad con la Cláusula Vigésima 
del Pacto Social y los artículos 262 numeral uno, 269 numeral seis del 
Código de Comercio de Nicaragua y por ende de su constitución como 
comerciante. Los accionistas de manera unánime acuerdan prescindir 
del nombramiento de liquidador o liquidadores, ya que no existen activos 
que liquidar de acuerdo al Balance General elaborado al treinta de 
septiembre de dos mi l  diecisiete.- b) Aprobacjón del Balance Fjnal de 

las cuentas de la socjedad. Por unanimidad de votos se aprueba el 
Balance General de la empresa, el cual fue elaborado el día treinta de 
septiembre de dos mil diecisiete, el cual se transcribirá íntegra y 
literalmente a continuación: "Logo Colegio de Contadores Públicos 
Autorizados. Lic. Denis Alberto Blanco Mendoza. Contador Público 
Autorizado # 2481. Miembro del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua Managua, Nicaragua. CERTIFICACIÓN. En mi carácter de 
Contador Público Autorizado, Licencia # 2481 ,  de la República de 
Nicaragua, de este domicilio y residencia, autorizado para Certificar 
por el Ministerio de Educación Cultura y Deporte y el Colegio de 
Contadores Público de Nicaragua, para el quinquenio que finaliza el 
día trece de agosto del año dos mil diecinueve, según acuerdo ministerial 
NO 2 1 5-20 14 .  Por este medio presente certífico que las cifras reflej adas 
en el Balance General de apertura de la Razón Social WARRIORS 
CON SULTING, S.A. con el RUC J031 0000330735, han sido 
debidamente analizados, cotejadas y verificadas de acuerdo a los registros 
realizados en la documentación presentada a mi persona por la Empresa 
donde los importes que reflejan cada uno de los rubros de los Estados 
Financieros, cortados al 30 de Septiembre del 20 1 7, expresados en 
Moneda Nacional, están presentados de acuerdo a los Normas 
Internacional de Información Financiera para Pyme (NIIF PYME). El 
Balance General de apertura refleja:  Activos Totales Por CS 50,000.00 
(Cincuenta Mil Córdobas con 00/ 1 00) Pasivos Totales CS O (Cero 
Córdobas con 011 00) y Patrimonio Total C$ 50,000.00 (Cincuenta mil 
novecientos córdobas con 001100). El anexo que se adjunta forma parte 
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integral de la información financiera que certificamos. La presente es 
de uso exclusivo de la razón social WARRIORS CONSULTING, S.A. 
CON EL ruc J03 1 000033073S y no podrá ser utilizada para otros 
propósitos que esta no determine. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua a los dos días del mes de Octubre de dos mil 
diecisiete. Atentamente. (Firma I legible) Sello redondo de Den is Alberto 
Blanco Mendoza con el escudo de la República de Nicaragua. Lic. Denis 
Alberto Blanco Mendoza. Contador Público Autorizado. Cédula #288-
1 00475-00. (Pie de página:) Colonia Santa María de las Victorias, 
Entrada principal 2 c al Norte, 1 Y, arriba Casa J - 1 2  Teléfonos 22991 294 
Ce!. 84359322 Managua, Nicaragua, C.A. (Anexo:) WARRIORS 
CONSULTING, S.A. BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE 
DEL 20 1 7. Expresado en Córdobas. ACTIVOS. Circulante. Caja General 
50,000.00. Caja Moneda Nacional 50.000.00. BANCOS 0.00. BAC Cta. 
Cte. No. 0.00 BAC Cta. Cte. No. 0.00 I MPUESTOS PAGADOS POR 
ANTICIPADO 0.00 0.00 CUENTAS POR COBRAR 0.00 Capital 
Suscrito 0.00 ACTIVOS DIFERIDOS 0.00 Gastos de Organización 
0.00 Gastos Pagadas por anticipado 0.00 Total Activos CS S0.000.00 
PASIVOS 0.00 Cjrculante 0.00 Total Pasivo CS 0.00 CAPITAL Capital 
Social S0,000.00. Utilidad o Pérdida ejercicios anteriores. Utilidad o 
Pérdida Acumulado 0.00. Utilidad o Pérdida del Ejercicio 0.00. Total 
Capital CS S0,000.00. Total Pasivo Más Capital CS S0.000.00. <F. 
l!egjblel ELABORADO. Se lee sello de Denjs Alberto Blanco 
Mendoza* Contador Público Autorjzado* Escudo de la Repúbfüa 
de Njcaragua <F. l!egjb!el AUTORIZADO".- (HASTA AQUÍ LA 
TRANSCRIPCIÓN).- e) Designación de la persona que será depositario 
de los libros. papeles y demás documentos de la socjedad. Por 
unanimidad de votos se designa a la señora TESLA DOLORES ALEMÁN 
RODRÍGUEZ, mayor de edad, casada, Licenciada en Banca Y Finanzas, 
nicaragüense, de este domicilio y residencia, quien se identifica con 
cédula número: cero, cuatro, dos, guión, cero, siete, cero, tres, siete, 
siete, guión, cero, cero, cero, dos, letra "Y" (042-0703 77-0002Y ), para 
que conserve en calidad de depositaria los libros, papeles y demás 
documentos de la sociedad para ser archivados durante el plazo de diez 
años de conformidad con e l  artículo 222 del Decreto 1 3 -20 1 3  
(REGLAMENTO D E  L A  LEY No. 698, LEY GENERAL D E  LOS 
REGISTROS PÚBLICOS), publicado en la Gaceta, Diario Oficial, del 
día siete de marzo del año dos mil  trece. d)  Designacjón d e  l a  persona 
que comparecerá ante Notarjo Público para el otorgamjento de la 
escritura pública de disolución de la sociedad "WARRIORS 
CONSULTING. SOCIEDAD ANÓNIMA". Por unanimidad de votos 
se designa a la señora TESLA DOLORES ALEMÁN RODRÍGUEZ, 
mayor de edad, casada, Licenciada en Banca Y Finanzas, nicaragüense, 
de este domicilio y residencia, quien se identifica con cédula número: 
cero, cuatro, dos, guión, cero, siete, cero, tres, siete, siete, guión, cero, 
cero, cero, dos, letra "Y" (042-070377-0002Y), para que comparezca 
ante el Notario Público de su escogencia para el otorgamiento de la 
Escritura de Disolución de la Sociedad Anónima y de la Constitución 
como comerciante. IV. Autorjzacjóp. De conformidad con el artículo 
trigésimo quinto inciso "b)" de los estatutos sociales, le corresponde 
al Secretario de la Junta Directiva asentar la presenta acta y librar 
certificación de la misma. En caso que el Secretario no pueda efectuar 
dicho acto, lo podrá realizar cualquier Notario Público. La certificación 
servirá de documento suficiente para comprobar lo aprobado en esta 
Junta General Extraordinaria de Accionistas. V. Acta Fjrme. Por 
unanimidad de votos se acuerda declarar firme los anteriores acuerdos. 
No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, en el mismo 
lugar a las siete de la noche del día dos de octubre del año dos mil 
diecisiete. Y leída que fue la presente, la encuentran conforme, aprueban, 
ratifican y firman.- (F.) TESLA DOLORES ALEMÁN RODRÍGUEZ.
(F.) M ICHAEL HANYECZ".- Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, y para los efectos legales extiendo la presente 
Certificación.- Dado en la ciudad de Managua, a las nueve de la mañana 
del cuatro de octubre del año dos mil diecisiete.- (f) Sandra Gabriela 
Gutiérrez Corea, Abogado y Notario Público. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2912  - M. 86540786 - Valor - C$ 1 ,005.00 

CERTIFICACIÓN 

YO, JAVIER AGUIRRE ARAGÓN, Juez del Juzgado Primero, Segundo, 
Cuarto y Quinto Distrito Civil Circunscripción Managua, según acuerdo 
numero 27 emitido por la Corte Suprema de Justicia, para conocer de las 
causas escrita. CERTIFICO: La sentencia que se encuentra copiada con 
el numero: 07/2017, Folio: 24 al 25, Tomo: I-20 1 7, del libro que lleva 
el Juzgado Segundo de distrito civil de la Circunscripción Managua en 
el presente año, dictada dentro del proceso identificado con el número 
01 398 1 -0RM4-20 15-CV, con acción de Cancelación y Reposición de 
certificado, presentada por MARITZA DEL ROSARIO MAYORGA 
OBANDO VRS. EMPRESA EDITORA NUEVO AMANECER REP. 
POR EL LIC. ARNULFO JOSE SOMARRIBA AGUILAR, la que íntegra 
y literalmente dice: Juzgado Segundo Distrito Civil Circunscripción 
Managua. Quince de agosto de dos mil diecisiete. Las diez y cuarenta 
y tres minutos de la mañana. -YISTOS RESULTA: Mediante escrito 
presentado a las doce y veintitrés minutos de la tarde del dieciocho de 
diciembre del dos mil quince compareció la señora MARITZA DEL 
ROSARIO MAYORGA OBANDO, quien es mayor de edad, casada, Ama 
de Casa y de este domicilio; expresando que de conformidad con sentencia 
dictada por el Juzgado Décimo Civil de Distrito de Managua de las doce 
y cincuenta de la tarde del veintiocho de agosto del dos mil catorce fue 
declarada en unión de sus hermanas Adela Concepción y Claudia de los 
Ángeles, ambas de apellidos Mayorga Obando, herederas de todos los 
bienes, derechos y acciones que al morir dejara su difunto padre señor 
ENRIQUE MAYORGA DELGADO (Q.E.P.D). Continuó exponiendo la 
compareciente que su difunto padre era accionista de la firma social Editora 
Nueve Amanecer, titular del periódico "Nuevo Diario", dueño de nueve 
(9) acciones, las cuales constan en un solo certificado que se identifica 
como cuarenta y seis (46) y se encuentran anotadas en el libro de Registro 
de Acciones sobre el folio cuarenta y tres según certificación extendida 
por el Secretario de la Junta Directiva; sin embargo, alega la exponente 
que el referido certificado se le había y no pudo solicitar su cancelación y 
reposición oportunamente, razón por la que compareció ante este Juzgado 
a demandar en la vía especial a la Empresa Editora Nuevo Amanecer, 
representada por el L icenciado Arnulfo José Somarriba Aguilar, para 
que por medio de sentencia ordene la cancelación del certificado número 
cuarenta y seis y a su vez ordene la reposición del mismo. Presentada la 
solicitud, mediante providencia dictada a las dos y dieciocho minutos de la 
tarde del diecinueve de enero del dos mil dieciséis se brindó intervención 
de ley a la señora MA YORGA O BANDO y se mandó a oír a la Junta 
Directiva de la sociedad Editora Nuevo Amanecer a fin de expresar lo 
que tuvieran a bien, quienes no lo hicieron. Seguidamente, mediante 
providencia dictada a las diez y diez minutos de la mañana del cinco de 
mayo del presente año se abrió a pruebas la presente por el término de 
diez días y la solicitante pidió que se tuviera como prueba a su favor 
copias razonadas por Notario de certificación de sentencia, testimonio de 
escritura pública número dieciocho ( 1 8) "Constitución de Editora Nuevo 
Amanecer" y copia simple del certificado objeto de reposición. Finalmente, 
la señora MAYORGA OBANDO pidió que se dictara sentencia y estando 
la causa así la suscrita realiza las siguientes.- CONSIDERANDO: 1.- La 
señora MARITZA DEL ROSARIO MAYORGA OBANDO alegó que su 
difunto padre señor ENRIQUE MAYORGA DELGADO (Q.E.P.D) era 
titular de nueve acciones de la sociedad "Editora Nuevo Amanecer" 
según certificado número cuarenta y seis ( 46) y en vista que se le había 
extraviado a su difunto padre es la razón por la que compareció a solicitar 
su cancelación y reposición. En este sentido, es preciso mencionar que 
el artículo 1 02 de la Ley General de Títulos Valores (LGTV) contempla: 
"El titular . . .  del título nominativo que haya sufrido el extravío ... puede 
pedir su cancelación de conformidad con las normas relativas a los títulos 
a la orden, siendo entendido que para el emisor el dueño del título es 
aquél que aparece legalmente inscrito en su registro, salvo prueba en 
contrario ", y para tal efecto el artículo 9 1  LGTV consagra: "Reali=adas 
las oportunas comprobaciones sobre la verdad de los hechos alegados 
y sobre el derecho del poseedor, si de las pruebas aportadas resultare 
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cuando menos una presunción grave a favor de la solicitud, habida 
consideración de la calidad del reclamante, el jue=, sin mas tramite: 
Decretara la cancelación del titulo ". Entrando al análisis de las pruebas 
aportadas se observa que la señora MAYORGA OBANDO presentó 
certificación de sentencia de declaratoria de herederas y constitución de 
la sociedad Editora Nuevo amanecer donde se demuestra que en unión 
de sus hermanas fueron declaradas herederas del difunto ENRIQUE 
MAYORGA DELGADO (Q.E.P.D) y la constitución de la sociedad, por 
ende se encuentra plenamente facultadas y legitimadas para tramitar la 
presente solicitud. Asimismo, la exponente presentó certificación del 
Secretario de la Junta Directiva de la Editora Nuevo Amanecer con el que 
se comprueba la existencia del certificado que se pretende reponer, ya 
que expresa que el difunto tiene nueve acciones a su favor según libo de 
registro de acciones, de tal manera que la suscrita considera que existe una 
presunción a favor de la solicitante sobre la verdad de los hechos alegados 
y del derecho del poseedor de conformidad con el artículo 13 79 Pr, por 
lo que no queda nada más que dictar el fallo que en derecho corresponde. 
POR TANTO: Basado en las consideraciones hechas, disposiciones legales 
citadas, Arts. 424, 426, 436, 446 Pr. y 4 7 LOP J; la suscrita Juez Segundo 
Civil de Distrito de Managua, RESUELVE: 1.- HA LUGAR a la solicitud 
de cancelación y reposición de certificado de acciones presentada por la 
señora MARITZA DEL EL ROSARIO MAYORGA OBANDO; mayor de 
edad, casada, ama de casa y de este domicilio, con cédula de identidad 
numero: 00 1 -1 20969-0069C, en contra de la sociedad "Editora Nuevo 
Amanecer". 11.- En consecuencia Cancélense y Repóngase el Certificado 
numero cuarenta y seis ( 46), que ampara nueve acciones (9), que le 
pertenecen al señor Enrique Mayorga Delgado (q.e.p.d.). I II.-Publíquese 
esta resolución por tres veces en el Diario Oficial con intervalos de siete 
días por lo menos entre cada publicación a cuenta del reclamante. IV.
"Se les hace saber a las partes que contra la presente resolución cabe el 
recurso de apelación, el cual deberá interponerse en base a lo establecido 
en el art. 882 párrafo segundo CPCN, aplicando los requisitos, términos 
y presupuestos de los arts. 549 CPCN, bajo apercibimiento de que su 
recurso sea declarado inadmisible".- V. - Cópiese y notifíquese.-F. JUEZ 
F. SRIA.- Es conforme con su original con el cual fue debidamente 
cotejado, se extiende la presente certificación la que rubrico sello y firmo. 
MANAGUA, treinta de agosto de dos mil diecisiete. 

(F) JUEZ JAVIER AGUIRRE ARAGÓN, Juez del Juzgado Primero, 
Segundo, Cuarto y Quinto Distrito Civil Circunscripción Managua, según 
acuerdo numero 27 emitido por la Corte Suprema de Justicia, para conocer 
de las causas escrita. (f) Secretaria judicial JAVIAGAR. 

3-2 

Reg. 29 1 1  - M. 8658503 1 - Valor - CS 435.00 

Número de Asunto: 001 730-0RO 1 -20 15-CV 

DECRETO DE CANCELACIÓN DEL TÍTULO. 

Que dentro de juicio numero 001 730-0RO l -201 5-CV, que promoviere 
ROSA ARGENTINA PALACIOS RIVAS, en su calidad de Apoderada 
General Judicial del señor LEONEL CORRALES MARTINEZ, con acción 
de REPOCISION DE CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO FIJO 
en contra del BANCO PROCREDIT S.A. se ha dictado sentencia que en 
su parte resolutiva ordena: la Publicación del Decreto de Cancelación 
del Título en "La Gaceta" Diario Oficial de la República de Nicaragua 
por tres veces y con intervalo de siete (7) días cada publicidad y una vez 
trascurridos sesenta ( 60) días de la última publicación sin que existiere 
o se promoviese oposición alguna, procédase a la Reposición del Titulo 
Valor ya relacionado a favor del señor Leonel Corrales Martínez, todo de 
conformidad a la Ley General de Títulos Valores. Interesados, oponerse 
en el término de sesenta días posteriores a la tercera y última publicación. 
LEON, a las once y diez minutos de la mañana del veinticinco de septiembre 
de dos mil diecisiete. (F) JUEZ ANDRES CHAVARRIA MEZA, Juzgado 
Segundo Distrito Civil de León, Circunscripción Occidente. (f) Secretario 
GACADEQUI. 

3 -2 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP4558 - M. 2030579 - Valor CS95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 9, Página No. 
16,  Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JHOVANNIA DUARTE MIRANDA, natural de Juigalpa, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de j ulio del año dos mil seis. El Rector de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, Dr. Alvaro Leonel García. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece días del mes 
de julio del 2006. (f) Dr. Alvaro Leonel García, Director de Registro. 

Reg. TP 1 6 1 49 - M. 5 8 1 9430 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 080, Partida Nº 2099, 
Tomo Nº 111 , del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A:  

MARIELA SOFÍA DE GUADALUPE SÁNCHEZ SÁNCHEZ. el  
Título de  Máster en Derecho de Empresa con Especialización en 
Asesoría Jurídica Por haber cumplido con los requisitos que exige el 
Plan de Estudios del programa de Maestría Correspondiente, y Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
dias del mes de octubre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera 
Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticinco de octubre 
de dos mil dieciséis. Directora. 

Reg. TP14762 - M. 8485 1 626- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0806, 
Partida Nº 2064 7, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ANA JULIA FLORES MORENO. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
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en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz. 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14763 - M. 84425971 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0807, 
Partida Nº 20648, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

BRAYAN ERNESTO SIEZAR CASTILLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz. 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14864 - M. 82887735 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0765, 
Partida Nº 20565, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

YANIA LIZETH DINARTE SUÁREZ. Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidia del Socorro 
Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP14865 - M. 83460087 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0766, 
Partida Nº 20566, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

PEDRO JOEL MARÍN RÍOS. Natural de Granada, Departamento de 
Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título de: 
Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete dias del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP1 4866- M. 9 1 1 542663 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0766, 
Partida Nº 20567, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

RAYZA E LIZABETH MORA RAMÍREZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Ingeniera en Calidad Ambiental, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP1 4867- M. 1 1 5232 1 0 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0767, 
Partida Nº 20568, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LUIS ALFREDO ROCHA HERRERA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la Información, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP14868- M. 83326969 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0767, 
Partida Nº 20569, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARYLU ZELAYA RODRÍGUEZ. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título de: 
Ingeniera en Sistemas y Tecnologías de la Información, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP1 4869- M. 83672 1 34 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0768, 
Partida Nº 20570, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ITZEL GRACIELA VALDIVIA DELGADO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Sociología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TPl 4870- M. 835 10 1 36 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0768, 
Partida Nº 20571 ,  Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KIARA MELI SSA GUZMÁN SEVILLA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 

Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP1 487 1- M. 9 1 5904771 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0769, 
Partida Nº 20572, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

EDGAR JOSÉ ZAMBRANA CASTILLO. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la F acuitad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP14872- M. 84052655 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0769, 
Partida Nº 20573, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

EDUMARA EUGENIA CALDERA PALACIOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP1 4873- M. 1 1 632361 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0770, 
Partida Nº 20574, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
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inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ELÍAS ERNESTO GONZÁLEZ URROZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es con forme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP l 4874- M. 83469363 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo  el Folio Nº 0770, 
Partida Nº 20575, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

FIORELLA MICHEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es con forme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TPl 4875- M. 9 1 55 1 4434 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 077 1 ,  
Partida Nº 20576, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

FREDDY ANTONIO IGLESIAS. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce dias del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la F acuitad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es con forme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TPl4876- M. 83933946 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 077 1,  
Partida Nº 20577, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Titulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GERALD ANTONIO ZÚNIGA BARROSA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es con forme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP l 4877- M. 9 1 5709 1 1 3  - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0772, 
Partida Nº 20578, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GERALD SCOTT SANTAMARÍA GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Aman da del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es con forme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP! 4878- M. 83993736 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certi fica que: bajo el Folio Nº 0772, 
Partida Nº 20579, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GLORIA EDELMIRACRUZ LARIOS. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP14879- M. 9 1 8 1 8737 1 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0773, 
Partida Nº 20580, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

HARLISSE DE LOS ANGELES GARCÍA MERCADO. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de E mpresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP14880- M. 3278920 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0773, 
Partida Nº 20581 ,  Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JEORLENIS DEL CARMEN HURTADO MENDOZA. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO, le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
E mpresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP14881- M. 9 1 57 1 0433 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0774, 
Partida Nº 20582, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 

en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JORGE ANTONIO MARTÍNEZ BARBAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de E mpresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP14882- M. 29053 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 08 1 8, 
Partida Nº 2067 1 ,  Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

PABLO ARISTIDES ARIAS PÉREZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP1 4764 - M. 84687763 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita( o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0807 
Partida Nº 20649, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CHRISTOPHER ANTONIO MENDOZA DIAZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP1 4765 - M. 84520263 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0808 
Partida Nº 20650, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

C LARIBEL DE MARÍA POZO PAREDES. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoria, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP14766 - M. 845 1 296 1 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0808 
Partida Nº 2065 1 ,  Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

EVA MARIEL ALTAMI RANO LINDO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP14767 - M. 84502642 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0809 
Partida Nº 20652, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GABRIELA DE LOS ANGELES ROJAS MONCADA. Natural de 

Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP14768 - M. 3305790 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0809 
Partida Nº 20653, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GABRIELA JUNIETH LAZO GONZÁLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP1 4769 - M. 848504 1 3  - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita(o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 08 1 0  
Partida Nº 20654, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GEMA SOLANGE ZAPATA RIVERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
dias del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 
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Reg. TP l 4770 - M. 83960290 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0774 
Partida Nº 20583, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ RUGAMA CRUZ. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j .  El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP l 4771 - M. 8471 8047 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0775 
Partida Nº 20584, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

NORMA ALEJANDRA BUSTOS MONTENEGRO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP l 4772 - M. 83372743 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0775 
Partida Nº 20585, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ROXANA YAHOSKA REYES ESPINOZA. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce dias del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j .  El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP l 4773 - M. 84 1 84574 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0776 
Partida Nº 20586, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ADRIANA DEL SOCORRO CASTRO CASTILLO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP l 4774 - M. 83486125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0776 
Partida Nº 20587, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GABRIELA JESSENIA MORA RÍOS. Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP1 4775 - M. 84324 1 39 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0777 
Partida Nº 20588, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 
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MARCELA CAROLINA VALLE BRICEÑO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP14776 - M. 83485915  - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0777 
Partida Nº 20589, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ ALTAMIRANO RIVERA. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido .con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TPl4777 - M. 84 1 38086 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0778 
Partida Nº 20590, Tomo Nº X, del L ibro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

YORLING MARISELA ORANDO VARGAS. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP14778 - M. 9 1 8 1 43974 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0778 
Partida Nº 2059 1 ,  Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KEYLING KARINA LEZAMA MENDOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP1 4779 - M. 8430 1 1 1 6  - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita( o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0779 
Partida Nº 20592, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ROBERTO GUILLERMO CORDERO PAYAN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP1 4780 - M. 841 36926 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0779 
Partida Nº 20593, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Ti tu los de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ALEXANDER ANTONIO CARDOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP l4781 - M. 84503304 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0780 
Partida Nº 20594, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ALLAN DE JESÚS NORORI LACAYO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoria, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP1 4782 - M. 1 1 802763 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0780 
Partida Nº 20595, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ALLISON XIMENA SILVA CAMPOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP 1 4783 - M. 83902073 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0781 
Partida Nº 20596, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CHRISTIAN JHOSELYN LÓPEZ JIMÉMEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 

pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TPl 4784 - M. 9204 1 1 485 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0781 
Partida Nº 20597, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

DAVID ALEXANDER MADRIGAL GARCIA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP l 4785 - M. 84686 1 75 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0782 
Partida Nº 20598, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JOVANY EMMANUEL FUENTES CARBALLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP1 4786 - M. 845029 1 6 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0782 
Partida Nº 20599, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Titulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KIRSTIE I SABELLA REYES ME DINA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP14787 - M. 8390 1 943 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0783 
Partida Nº 20600, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LUIS  ANGEL BRADFORD C HÁVEZ.  Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP 1 4788 - M. 84589547 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0783 
Partida Nº 20601 ,  Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MEYLING JULIETH BUSTO LARA. Natural de Nindirí, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 

Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP1 4789 - M. 8483 1 494 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita( o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0784 
Partida Nº 20602, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

NIDXIA MARIAM OLIVIER SEVILLA. Natural de Corinto, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce dias del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP1 4790 - M. 83987153 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0784 
Partida Nº 20603, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

YADER ALEXANDER GUTIÉRREZ CALLEJAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP 14791 - M. 84044978 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0785 
Partida Nº 20604, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CHRISTOPHER ALBERTO BALDIZÓN TINOCO. Natural de La 
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Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud 
Castillo. 

Es con forme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TPl 4792 - M. 839 1 4 1 29 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0785 
Partida Nº 20605, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

EDDY ENRIQUE RAMÍREZ CUAREZMA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce dias del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud 
Castillo. 

Es con forme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TPl 4793 - M. 83488 145 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0786 
Partida Nº 20606, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

E D W I N  M O I S É S  P OTOSME NORO R I S. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud 
Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP l 4794 - M. 84675 130 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certi fica que: bajo el Folio Nº 0786 
Partida Nº 20607, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

E L M O  ANTONIO CANIZALES R I VAS.  Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud 
Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TPl 4795 - M. 27300 1 2  - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0787 
Partida Nº 20608, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

EVELING ROSALÍAAGUILAR. Natural de Granada, Departamento de 
Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud 
Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP l 4796 - M. 83942092 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0787 
Partida Nº 20609, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GABRIELA CAROLINA REINOSO MARTÍNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce dias del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud 
Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP1 4797 - M. 9 1 6882020 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0788 
Partida Nº 206 1 O, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

HAZELL L I S B ET H  OROZCO AGUIRRE.  Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud 
Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP l 4798 - M. 84075 140 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0788 
Partida Nº 206 1 1 ,  Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JOSÉ ÁNGEL ARIAS MENDOZA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud 
Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP l 4799 - M. 84067816  - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0789 
Partida Nº 206 1 2, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 

inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JUAN CARLOS GALEANO RODRÍGUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud 
Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP l 4800 - M. 83242 1 1 7  - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0789 
Partida Nº 2061 3, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARILING DAMARIS HENRÍQUEZ MONTANO. Natural de San 
Carlos, Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud 
Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP l 4801 - M. 82684 1 34 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0790 
Partida Nº 20614, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARTHA FÉLIX GUERRA ESPINOZA. Natural de Nagarote, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud 
Castillo. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP 14802 - M. 84937474 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0790 
Partida Nº 206 1 5, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARYAM EVERAHY AVELLAN NAVARRO. Natural de San Rafael 
del Sur, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud 
Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil  diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP14803 - M. 8335 1 905 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 079 1 
Partida Nº 2061 6, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

OCTAVIO ABRAHAM BRENES DÁVILA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud 
Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP1 4804 - M. 9 1 8 1 53270 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 079 1 
Partida Nº 2061 7, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

VALESKA MASSIELL FONSECA TORREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
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establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud 
Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TPl 4805 - M. 839629 1 7  - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0792 
Partida Nº 2061 8, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

WALTER SAUL VALLE RAMÍREZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud 
Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP14806 - M. 83846337 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 1 27, Partida Nº 2 1 93, 
Tomo Nº III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

XAVIERA MARÍA TERCERO QUIÑÓNEZ, el Título de Máster en 
Derecho Constitucional y Derechos Fundamentales. Por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre de 
dos mil diecisiete. Directora. 

Reg. TP14807 - M. 79645227 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 128, Partida Nº 2 1 94, 
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Tomo Nº 111, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

DANIELA MARITZA CERÓN PADILLA, el Titulo de Máster en 
Gestión Industrial. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige 
el Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre de 
dos mil diecisiete. Directora. 

Reg. TP1 4808 - M. 81930772 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 128, Partida Nº 2 1 95, 
Tomo Nº III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

MABELKIS ONEYDA CHAVARRIA ROJAS, el Título de Máster en 
Gestión Industrial. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige 
el Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte dias del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre de 
dos mil diecisiete. Directora. 

Reg. TP14809 - M. 3043906 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 129, Partida Nº 21 96, 
Tomo Nº III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

PAUL FRANCISCO FLORES CANALES, el Título de Máster en 
Gestión Industrial. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige 
el Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre de 
dos mil diecisiete. Directora. 

Reg. TP 148 10 - M. 80978440 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 

Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 129, Partida Nº 21 97, 
Tomo Nº III,  del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

SAGRARIO PATRICIA RUÍZ ROBELO, el Título de Máster en 
Gestión Industrial. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige 
el Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre de 
dos mil diecisiete. Directora. 

Reg. TP 1 48 1 1  - M. 84636613  - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 1 30, Partida Nº 21 98, 
Tomo Nº 111, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

TANIA MERCEDES DÍAZ PÉREZ, el Título de Máster en Gestión 
Industrial. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan 
de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre de 
dos mil diecisiete. Directora. 

Reg. TP 1 4812 - M. 84358419 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 130, Partida Nº 21 99, 
Tomo Nº III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

NINIAN DENNIS WILLIAMSON CUTHBERT, el Título de Máster 
en Gerencia de lo Social: Proyectos, Programas y Políticas. Por haber 
cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, Wendi Lucia Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre de 
dos mil diecisiete. Directora. 

Reg. TP 1 48 1 3  - M. 83406011 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 1 3 1 ,  Partida Nº 2200, 
Tomo Nº 111, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

RICARDO MARIANO BOHÓRQUEZ MORAGA, el Título de Más ter 
en Gerencia de lo Social: Políticas, Programas y Proyectos Sociales. Por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretaría General, Vera Amanda del 
Socorro Salís Reyes. El Decano, Wendi Lucía Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre de 
dos mil diecisiete. Directora. 

Reg. TP148 14 - M. 8429 1 528 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 1 3 1 ,  Partida Nº 220 1 ,  
Tomo N º  111, del Libro d e  Registro d e  Títulos d e  Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A:  

ROBERTO JOSÉ ALTAMIRANO RUIZ, el Título de  Máster en  
Gerencia de lo Social: Políticas, Programas y Proyectos Sociales. Por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretaría General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, Wendi Lucía Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre de 
dos mil diecisiete. Directora. 

Reg. TP148 1 5  - M. 83464094 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 1 32, Partida Nº 2202, 
Tomo Nº 111, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

MARÍA PATRICIA BACA SOLÍS,elTítulo de MásterenComunicación 
y Periodismo. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el 
Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, Wendi Lucía Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre de 
dos mil diecisiete. Directora. 

Reg. TP148 16 - M. 82786577 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 1 32, Partida Nº 2203, 
Tomo Nº 111, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

ORLANDO JOSÉ BLANCO GALO, el Titulo de Máster en 
Comunicación y Periodismo. Por haber cumplido con todos los requisitos 
que exige el Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, Wendi Lucía Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre de 
dos mil diecisiete. Directora. 

Reg. TP 148 1 7  - M. 84693 1 56 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0846 
Partida Nº 20727, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JULISSA KARINA MADRIGAL MAYORGA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Seque ira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP148 1 8  - M. 84914437 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita( o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0847 
Partida Nº 20728, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KAREN MARÍA GARCÍA SÁNCHEZ.  Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
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mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Seque ira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP148 1 9 - M. 84686074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0847 
Partida Nº 20729, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KATHERINNE MASSIEL REYES P É REZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP!4820- M. 84697557 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0848 
Partida Nº 20730, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MIUREL SOLANGE RIVERA ZELEDÓN. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP14821 - M. 84866947 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0848 
Partida Nº 2073 1 ,  Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

NÉSTOR ANTONIO GARCÍA MENDOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoria, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j .  El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Seque ira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP14822 - M. 8449 1 398 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folío Nº 0849 
Partida Nº 20732, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

PABLO GONZALO FONSECA BELTRÁN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP1 4823 - M. 84847682 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0849 
Partida Nº 20733, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ROXANA JOSELYN RODRÍGUEZ GÓMEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP!4824 - M. 847482 1 7 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0850 
Partida Nº 20734, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

STHEFANY MCHOOL GAZO MAYORGA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP14825 - M. 9 1 684 1 0 1 1  - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0850 
Partida Nº 20735, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ANDREA SAMANTA TÉLLEZ CASTILLO. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia 
Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP14826 - M. 83267787 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 085 1 
Partida Nº 20736, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LEYDI CAROLINA MARTÍNEZ OCAMPO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 

días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j .  El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia 
Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP1 4827 - M. 83526099 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 085 1 
Partida Nº 2073 7, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CINDY AUXILIADORA TAPIA SILVA . Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Díseño Gráfico, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP1 4828 - M. 85 1 85231 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0852 
Partida Nº 20738, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

RANDY JOSUÉ GAITÁN CENTENO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j .  El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP1 4729 - M. 83468821 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0852 
Partida Nº 20739, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 
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ANDREA DAYANA CALDERÓN GUEVARA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TPl 4830 - M. 84547997 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0853 
Partida Nº 20740, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

DARLING DE JESÚS HERNÁNDEZ TERCERO. Natural de San Juan 
de Limay, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas y Tecnologías de la 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TPl483 I - M. 84546923 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0853 
Partida Nº 2074 1 ,  Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ENOC EZEQUIEL JIMÉNEZ MIRANDA. Natural de San Lorenzo, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la Información, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP l 4832 - M. 84546960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0854 
Partida Nº 20742, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JERRY JOSÉ RIVERA TORUÑO. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la Información, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP l 4833 - M. 84329388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita( o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0854 
Partida Nº 20743, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JONATHAN ALFREDO GUADAMUZ JAIME. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la Información, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. T P l4834 - M. 925097908 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0855 
Partida Nº 20744, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MIGUEL ENRIQUE BLANCO MENDOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la Información, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP14835 - M. 8432943 1 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0855 
Partida Nº 20745, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

OSCAR MARTÍN CORTEZ MARTÍNEZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la Información, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, Repúblíca de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP1 4836 - M. 848953 1 1  - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0856 
Partida Nº 20746, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

FÁTIMA DEL CARMEN BRAVO SOZA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez. (a.i) 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP14837 - M. 85 145838 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0856 
Partida Nº 2074 7, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 

en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GLENDA SUNEY CASTILLO ARAGON. Natural de Nandaime, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP1 4738 - M. 85 189 1 32 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0857 
Partida Nº 20748, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JENNIFFER DEL CARMEN GUEVARA ROJAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP14839 - M. 923453122 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0857 
Partida Nº 20749, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JOSÉ MANUEL GURDIÁN MARTÍNEZ. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez (a.i). 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP1 4840 - M. 85 1 1 4474 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo  el Folio Nº 0858 
Partida Nº 20750, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MANUEL ALEJANDRO MIRANDA CANO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP l 4841 - M. 84645265 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a)de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0858 
Partida Nº 20751 ,  Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ CALERO ZAVALA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP l 4842 - M. 85149027 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0859 
Partida Nº 20752, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARTHA ARELY TERCERO SUNZIN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 

establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TPl 4843 - M. 3397449 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0859 
Partida Nº 20753, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MÓNICA ALEJANDRA BALLADARES CASTILLO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP14844 - M. 923954 148 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0860 
Partida Nº 20754, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

RUDDY MARÍA VERÓNICA ARCIA CANALES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP l 4845 - M. 84928909 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0860 
Partida Nº 20755, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 

POR CUANTO: 

WENDY JESSENIA E SCOBAR DÍAZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TPl 4846 - M. 84375802 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 086 1 
Partida Nº 20756, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 

POR CUANTO: 

ISASHARY GUADALUPE MENDIETA RAMÍREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 

le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP1 4847 - M. 91 3855765 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 086 1 
Partida Nº 20757, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 

POR CUANTO: 

YEYLING MERCEDES MONTOYA MONDRAGÓN .  Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 

le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 

días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TP14848 - M. 84603079 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 50 Partida 
Nº 0100, Tomo Nº I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 

CUANTO: 

ANA LUCÍA CANTILLANO ROIZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la F acuitad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TPl 4849 - M. 91231 8735 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0758 
Partida Nº 20550, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 

POR CUANTO: 

KATLYN ESTEFANI SÁNCHEZ BALTODANO. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a). 

Reg. TPl 4850 - M. 83374735 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0758 
Partida Nº 20551 ,  Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 

POR CUANTO: 

9379 



18-10-17 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 198 

BETSABÉ DE LOS ANGELES ESPINOZA SÁENZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (0 Director (a). 

Reg. TP1485 1 - M. 9 1 6056239 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0759 
Partida Nº 20552, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JULIA CAROLINA OROZCO LÓPEZ.  Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (0 Director (a). 

Reg. TP14852 - M. 83 1 7 1 930 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La(el) Suscrita(o) Director(a)de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0759 
Partida Nº 20553, Tomo Nº X, del L ibro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KARLA ALYSSON SAMANTHA HERNÁNDEZ JUÁREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (0 Director (a). 

Reg. TP1 4853- M. 83355985 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0760 

Partida Nº 20554, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Ti tul os de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN RIVAS CÓRDOBA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (0 Director (a). 

Reg. TP14854 - M. 82639298 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0760 
Partida Nº 20555, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

SOFÍA JUNIETTE ALVARADO MERCADO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (0 Director (a). 

Reg. TP 14855 - M. 9 1 5477027 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0761 
Partida Nº 20556, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ANDERSON ABDIEL MONTENEGRO MATEY. Natural de J inotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (0 Director (a). 
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